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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN
8901 Resolución de 23 de julio de 2013, de la Presidencia de la Agencia Española 

de Cooperación Internacional para el Desarrollo, por la que se publican 
subvenciones y ayudas de cooperación internacional correspondientes al 
segundo trimestre del año 2013.

En cumplimiento del artículo 16 del Real Decreto 794/2010, de 16 de junio, por el que 
se regulan las subvenciones y ayudas en el ámbito de la cooperación internacional, la 
Presidencia de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo ha 
resuelto ordenar la publicación de las subvenciones y ayudas de cooperación internacional 
del Título I del citado Real Decreto, correspondientes al segundo trimestre del año 2013, 
relacionadas en el anexo adjunto.

Madrid, 23 de julio de 2013.–El Presidente de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, P. D. (Resolución de 2 de julio de 2009), el Director de la 
Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, P.S. (Acuerdo de 12 
de julio de 2013), el Vicepresidente del Consejo Rector de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo, Gonzalo Robles Orozco.

ANEXO

Dirección de Cooperación con América Latina y El Caribe

Aplicación presupuestaria: 12.401.143A

Beneficiario Finalidad de la 
subvención País Concepto 

presupuestario
Importe total

(euros)
1.ª anualidad 

2013
2.ª anualidad 

2014
3.ª anualidad 

2015
4.ª anualidad 

2016

Municipalidad 
Provincial de 
Arequipa.

Proyecto «Escuela 
Taller de Arequipa» 
para la formación y 
capacitación de 
jóvenes 
procedentes de 
contextos de 
pobreza y exclusión 
en oficios 
vinculados con la 
conservación y 
gestión sostenible 
del patrimonio 
cultural.

Perú 496.03 116.959,00

Municipalidad 
Provincial de 
Caylloma

Proyecto «Escuela 
Taller Colca» para 
la formación y 
capacitación de 
jóvenes 
procedentes de 
contextos de 
pobreza y exclusión 
en oficios 
vinculados con la 
conservación y 
gestión sostenible 
del patrimonio 
cultural.

Perú 496.03 112.685,00
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Beneficiario Finalidad de la 
subvención País Concepto 

presupuestario
Importe total

(euros)
1.ª anualidad 

2013
2.ª anualidad 

2014
3.ª anualidad 

2015
4.ª anualidad 

2016

Ministerio 
de Educación 
de la República 
Dominicana 
(MINERD).

Proyecto 
«Acciones 
complementarias al 
Programa de 
Apoyo 
Presupuestario al 
Sector de 
Educación-
PAPSE II». 
(Cooperación 
Delegada UE) (en 
especie).

República
Dominicana

496.14 2.111.032,71

217.243,12 713.907,94 847.976,45 370.405,20

796.14 38.500,00

Ministerio 
de  Medio 
Ambiente 
y Agua 
de  Bolivia.

Proyecto «Mejora 
de la gobernanza 
del sector de agua 
y saneamiento de 
Bolivia) (en 
especie).

Bolivia 496.04 70.000,00

Municipalidad 
de 
Concepción.

Funcionamiento de 
la «Escuela-Taller 
de Concepción» 
para la 
capacitación de 
jóvenes en edad 
extraescolar y de 
adultos en oficios 
vinculados a la 
restauración y 
conservación del 
patrimonio cultural 
y en proyectos 
municipales.

Paraguay 496.03 80.000,00

Municipalidad 
de Asunción.

Funcionamiento de 
la «Escuela-Taller 
de Asunción» para 
la capacitación de 
jóvenes en edad 
extraescolar y de 
adultos en oficios 
vinculados a la 
restauración y 
conservación del 
patrimonio cultural 
y en proyectos 
municipales.

Paraguay 496.03 40.000,00
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Beneficiario Finalidad de la 
subvención País Concepto 

presupuestario
Importe total

(euros)
1.ª anualidad 

2013
2.ª anualidad 

2014
3.ª anualidad 

2015
4.ª anualidad 

2016

Gobierno 
Autónomo 
Municipal de 
la Paz.

Proyecto «Escuela-
Taller de La Paz»  
para la 
capacitación de 
jóvenes 
vulnerables en 
oficios tradicionales 
para su inserción 
en el mercado de 
trabajo.

Bolivia 496.03 28.000,00

Asociación 
Civil Escuela 
Taller de 
Sucre.

Financiación de la 
«Escuela-Taller 
de Sucre» para la 
capacitación de 
jóvenes 
vulnerables en 
oficios 
tradicionales para 
su inserción en el 
mercado de 
trabajo.

Bolivia 496.03 48.000,00

Municipalidad 
de la Antigua 
Guatemala.

Financiación de la 
«Escuela-Taller 
de las Aldeas de 
la Antigua 
Guatemala» para 
la formación en 
oficios 
artesanales de 
jóvenes de 
escasos recursos 
económicos.

Guatemala 496.03 80.000,00

Municipalidad 
de 
Guatemala.

Financiación de la 
«Escuela-Taller 
Gerona» para la 
formación en 
oficios 
tradicionales de 
jóvenes entre 14 
y 21 años en 
situación de alto 
riesgo de 
exclusión.

Guatemala 496.03 50.000,00

Municipalidad 
de San José 
(Petén-
Guatemala).

Financiación de la 
«Escuela-Taller 
San José Itzá» 
para la formación 
Técnico-
Ocupacional de 
jóvenes entre 15 
y 21 años de 
escasos recursos 
económicos.

Guatemala 496.03 50.000,00
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Dirección de Relaciones Culturales y Científicas

Aplicación presupuestaria: 12.401.143A

Beneficiario Finalidad de la subvención País Concepto 
presupuestario

Importe total
(euros)

Asociación 
Latinoamericana 
de Archivos (ALA).

Ejecución del programa de ayuda a los 
archivos iberoamericanos (ADAI) 
consistente en la preservación, restauración 
y valoración del patrimonio archivístico 
Iberoamericano y de la formación de 
profesionales especializados.

América Latina y 
Caribe.

496.04 50.000,00

Organización de 
Estados 
Iberoamericanos para 
la Educación, la 
Ciencia y la Cultura 
(OEI).

Contribución a la financiación del fondo 
iberoamericano de ayuda Iberescena en 
apoyo a la construcción del espacio 
escénico iberoamericano.

América Latina y 
Caribe.

496.04 50.000,00

Oficina de Acción Humanitaria

Aplicación presupuestaria: 12.401.143A

Beneficiario Finalidad de la subvención País Concepto 
presupuestario

Importe total
(euros)

Programa Mundial de 
Alimentos (PMA).

Aportación a la Reserva Alimentaria 
Internacional de Emergencia.

Países beneficiarios 
de la ayuda que 
presta el Programa 
Mundial de Alimentos 
(PMA).

496.01 1.850.000,00

Fondo de Naciones 
Unidas para la Infancia 
(UNICEF).

Financiar las actividades previstas en el 
marco del Fondo España-UNICEF.

Países beneficiarios 
de la ayuda que 
presta el Fondo de 
Naciones Unidas para 
la Infancia (UNICEF).

496.02 1.000.000,00

Organización de 
Naciones Unidas para 
la Agricultura y la 
Alimentación (FAO).

Proporcionar asistencia en situaciones de 
emergencia a la población damnificada por 
desastres naturales y provocados por la 
acción humana.

Países beneficiarios 
de la ayuda que 
presta la Organización 
de Naciones Unidas 
para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO).

496.02 200.000,00

Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas 
para los Refugiados 
(ACNUR).

Proporcionar asistencia humanitaria bajo el 
amparo del ACNUR.

Países beneficiarios 
de la ayuda que 
presta el Alto 
Comisionado de las 
Naciones Unidas para 
los Refugiados 
(ACNUR).

496.02 500.000,00

Comité Internacional 
de la Cruz Roja 
(CICR).

Financiación de las actividades del Fondo 
Humanitario España-CICR.

Países beneficiarios 
de la ayuda que 
presta el Comité 
Internacional de la 
Cruz Roja (CICR).

496.02 1.000.000,00
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Beneficiario Finalidad de la subvención País Concepto 
presupuestario

Importe total
(euros)

Organización Mundial 
de la Salud (OMS).

Financiar las actividades Fondo Humanitario 
España-OMS y proporcionar asistencia de 
prevención, emergencia y rehabilitación a la 
población damnificada por desastres 
naturales y provocados por la acción 
humana.

Países beneficiarios 
de la ayuda que 
presta la Organización 
Mundial de la Salud 
(OMS).

496.02 400.000,00

Organización 
Panamericana de la 
Salud (OPS).

Fortalecer la coordinación de la respuesta 
del sector salud a desastres en América 
Latina y el Caribe.

América Latina y el 
Caribe.

496.02 300.000,00

Oficina de 
Coordinación de 
Asuntos Humanitarios 
de Naciones Unidas 
(OCHA).

Financiar actividades del Fondo de 
Respuesta de Emergencia.

Colombia. 496.02 500.000,00

Oficina de 
Coordinación de 
Asuntos Humanitarios 
de Naciones Unidas 
(OCHA).

Financiar actividades del Fondo de 
Respuesta de Emergencia.

Haití. 496.02 250.000,00

Active Learning 
Network for 
Accountability and 
Performance in 
Humanitarian Action 
(ALNAP).

Cancelar la cuota de la AECID 
correspondiente al año 2011, como 
miembro de pleno derecho de dicha 
organización, para contribuir al Plan de 
Acción de ALNAP 2011-2012.

Países beneficiarios 
de la ayuda que 
presta el Active 
Learning Network for 
Accountability and 
Performance in 
Humanitarian Action 
(ALNAP).

496.02 50.000,00

Oficina de Naciones 
Unidas para la 
Reducción del Riego 
de Desastres 
(UNISDR).

Promover y facilitar la reducción de riesgo 
de desastres en la región de América y 
Caribe a través del fortalecimiento la de 
gestión de la información y el acceso a 
pruebas sobre riesgos para formulación de 
programas para la construcción de 
resiliencia ante desastres.

América Latina 
y el Caribe.

496.02 100.000,00

Organización 
Internacional para las 
Migraciones (OIM).

Contribuir a la financiación de la asistencia 
y protección a desplazados internos, 
retornados espontáneos, comunidades de 
acogida y poblaciones vulnerables.

Mali. 496.02 500.000,00

Oficina de 
Coordinación de 
Asuntos Humanitarios 
de Naciones Unidas 
(OCHA).

Financiar actividades del Fondo de 
Respuesta de Emergencia.

Territorios Palestinos. 496.02 300.000,00

Oficina de 
Coordinación de 
Asuntos Humanitarios 
de Naciones Unidas 
(OCHA).

Financiar actividades del Fondo de 
Respuesta de Emergencia.

Siria. 496.02 400.000,00
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